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USHUAIA,	 i1 8 DIC. 2008

VISTO el Expediente N° 017370-TM-2008 del registro de esta Gobernación, mediante
el cual tramita la prorroga del PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO LABORAL (PEL1
durante el ario 2009, y; •

CONSIDERANDO:
Que mediante los Decretos Provinciales N° 2083/02 y N°1089/03, se puso en vigencia

el Programa de Entrenamiento Laboral (P.E.L.), prorrogado y/o modificado mediante sus
similares N° 2718/03, N° 1119/04, N° 2368/04, N°4891/04, N° 568/05, N° 1191/05, N°
1836/05, N° 2167/05, N° 4545/05, N°4578/05, N° 1047/06, N° 4839/06, N' 3711/07, N° 464/08
y N° 1190/08,

Que merced a esta normativa, este programa tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de
2008, correspondiendo estipular su prórroga,. resultando conveniente, al mismo tiempo,
unificar el contenido de los instrumentos mencionados en un solo acto administrativo,
dero gando los decretos citados en el considerando precedente.

. Que el PODER EJECUTIVO PROVINCIAL, a través del Ministerio de Trabajo, se
encuentra implementando Programas de Capacitación . Laboral, cuya meta final es la inserción
real de los beneficiarios en el mundo laboral ., en especial en la faz privada.

Que con la futura implementación de programas de Capacitación y: Pasantías, v la
coordinación entre el PODER EJECUTIVO PROVINCIAL y los distintos organismos y
empresas de la actividad privada de la Provincia, se podrá establecer la inserción de estos
beneficiarios en forma paulatina en los mismos.-

Que asimismo, el Ministerio de Trabajo, se encuentra reglamentando, el decreto
provincial N° 2196/08, mediante el cual se creo el Programa de Promoción de Empleo e
Inserción Laboral.

Que el referido Decreto Provincial, como los próximos instrumentos legales que se
emitan por parte del Ministerio de Trabajo y las áreas de Capacitación y Empleo a su cargo.
tenderán a brindar la recalificación laboral de la mano de obra a través de los beneficiarios de
los programas de. empleo, para su futura inserción laboral en la actividad privada genuina de
nuestra provincia.	 •

Que en este sentido y en vista de las condiciones actuales del pais que repercuten
desfavorablemente en nuestra provincia, en orden a merituar el tratamiento de casos sociales
con caracteristicas especiales, y evitar la eventual configuración de perjuicio fiscal, se hace
necesario instruir concretamente acerca del tratamiento general de aquellos.

Que 'se han detectado casos particulares y 	 sociales generados por la propia
diversidad. multiplicidad y dinamismo de la realidad social fueguina, que requieren una
intervención concreta de las áreas administrativas del Poder Ejecutivo Provincial que resultan
ser autoridad de aplicación del mismo.. .

Que el Ministerio de Trabajo ha procedido a modificar, redefinir v reordenar
cuestiones de fondo muy importantes, en el desarrollo del Programa de Entrenamiento Laboral

P.E.L., entre ellas, quienes son los beneficiarios que se guirán prestando servicio como lo
vienen haciendo en la actualidad, ya sea en el Estado Provincial, o en las . ONG (Organismos

noOrubernamentales), como también asi, los que el Estado Provincial eiiflii:i.yrsuspenclerá de
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la prestación de este servicio en las distintas áreas que colaboran, en forma momentánea, hasta
efectuar el relevamiento y la evaluación socio ambiental y económica de los beneficiarios.

Que con esto se busca volver a la esencia que subyace en este tipo de programas, esto
es, capacitar al sector mas desprotegido . de la sociedad, para qué pueda adquirir habilidades y
conocimientos que le permitan salir de la dificil situación que les toca vivir, desarticulando -a
su vez- de nuestro imaginario colectivo, la creencia -Fomentada por leyes dictadas en el
pasado-, que el paso por este tipo de planes constituye la vía natural de ingreso a la
administración pública, lo que a todas luces se da dé bruces con el sistema democrático V
republicano de gobierno, merced al 'cual ti acceso • a los cargos públicos debe efeemarse
mediante un sistema transparente que miente toda discrecionalidad del poder público. y donde
se coloque a todos los ciudadanos que tetilla esa aspiración, en un pie de igualdad.

Que por otra parte, existiendo dos leyes en curso de ejecución, esto es las n c 661 y 663,
en virtud de las cuales quienes hayan ingresado con anterioridad a su vigencia a los programas
ahí descriptos, tendrían un derecho potencial a acceder a la administración pública, siempre y
cuando acrediten los requisitos de ley, se . torna , imperioso no innovar en la situación de este
subunmo, hasta tanto se determine fehacientemente si cumplen o no con los mismos, ya que de
otra forma se estaria afectando la prestación continua del servicio que constitu ye uno de los
requisitos para enmarcarse en aquellas.

Que en consecuencia, con sentido solidario y en concordancia con el liminar objetivo
social perseguido en la implementación del Programa de Entrenamiento Laboral, debe
responsablemente propenderse	 a viabili.zar. • a .dichos beneficiarios, el minino soporte
económico que le permita a él y a su grupo familiar superar la asfixiante situación que
atraviesan.	 .•

Que dichas situaciones importan cursos de acción concretos a seguir, a fin de nn
vulnerar derechos sociales constitucionales derivados de contingencias particulares en que se
encuentren los beneficiarios en tanto no sean empleados remunerados, es decir. se  encuentren
amparados por más de una norma social, para lo cual se procederá de acuerdo al Instructivo y
la Solicitud de Incorporación al Programa, que como ANEXOS I y II forman parte integrante
del presente.-

Que así también y a los Fines de comenzar con el reordenamiento del Programa de
Entrenamiento Laboral	 se informara a todos los beneficiarios que se mencionan en el
ANEXO 111, que Forma parte integrante del presente Decreto, que quedan eximidos de prestar
servicio en los lugares en los cuales se encuentran desarrollando la tarea en la actualidad.

Que asimismo y a los fines de poder implementar los distintos programas de empleo.
que se llevaran adelante en el transcurso del año 2009,. resulta necesario ampliar para ello, la
partida presupuestaria asignada al Ministerio de Trabajo para cumplir tal Función, otorgando
para el ejercicio económico del neo 2009 	 la suma de Pesos NUEVE. NIII.LONES
QUINIENTOS MIL (S 9.500.000,00). 	 •

Que la suscripta se encuentra facultada para	 dictar el presente acto administrativo en
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virtud de lo dispuesto por el artículo 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Derogar los Decretos Provinciales N° 2083/02, N° 1089103. N° 2718/03. N°
1119/04, N° 2368/04, N° 4891/04, N° 568/05, N° 1191/05, N° 1836105, N" 2167/05. N"
4545/05, N°4578/05, N° 1047/06, N° 4839106, N° 3711/07, N° 464/08 y N° 1190/08 de acuerdo
a lo expuesto en el exordio. 	 •
ARTICULO 20 .- implementar y Establecer el programa de empleb denominado PROGRAMA
DE ENTRENAMIENTO LABORAL (PEL), el que será desarrollado por el Ministerio de
Trabajo, y estará destinado tt brindar ayudas económicas a	 personas que se encuentran
atravesando una dificil situación socioeconómica ylabotal en todo el ámbito de la Provincia.
ARTICULO 3",.. Encuadrar lo establecido en el articulo precedente en la ley 24.013 y
Protocolo Adicional sobre Constitución de la Red de Servicio de Empleo suscripto con el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con fecha 30/03/93, re g istrado bajo el N° 511/93 y
ratificado mediante Decreto Provincial N° 812/93.
ARTICULO 4°.- La duración del presente programa tendrá vigencia a partir del 1° de Enero
de 2009 hasta el 31 de Diciembre de 2009, ambas fechas inclusive.
ARTICULO 5°.- La implementación del PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO LABORAL
(PEL), en ningón caso generará relación laboral alguna entre los organismos intervinientes y
los beneficiarios incorporados al pro grama, ni entre éstos y el Gobierno de la Provincia.
ARTICULO 6".- Autorizar y aprobar. el Instructivo y la 	 Solicitud de Incorporación al
Programa, que como ANEXOS 1 y II forman parte integrante del presente.-
ARTICULO 7°.- Disponer el ingreso automático a este pro grama, de quienes eran
beneficiarios del regulado en las normas 'derogadas por el articulo 1 0 , quienes continuaran
prestando servicios en los lugares en Tos cuales se encuentran, desarrollando tareas en la
actualidad, o en el que en un futuro se les asigne, con excepción de los incluidos en el
siguiente articulo.
ARTICULO 8°.- Comunicar a todos los beneficiarios que se mencionan en el ANEXO 111, que
forma parte integrante de este decreto (beneficiarios ingresados con posterioridad a la vigencia
de las Leyes Provinciales N° 661 y 668 y que prestan servicios en 'el ámbito del Poder
Ejecutivo Provincial), que quedan eximidos de prestar servicio en los lugares en los cuales se
encuentran desarrollando la tarea en la actualidad, hasta efectuar el relevamiento y la
evaluación socio ambiental y económica de los beneficiarios, y se determine la modalidad de
su continuidad en el programa.
ARTICULO 9°.- Fijar un término de 30 días para que los incluidos en el ANEXO 111, puedan
acreditar la condición temporal que los habilitarla a que se analice su inclusión en las
previsiones de las Leyes Provinciales N° 661 y 668. En los casos que se demuestre su
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figuración errónea, se dispondrá la coak'm ..iz. : 14 de sus servicios, excluyéndolos de tal anexo.
ARTICULO 10°.- Autorizar la ampliación de fondos a ser destinados al desarrollo del
Programa de Entrenamiento Laboral, y para futuros programas de capacitación y pasantías los
cuales serán determinado por el Ministerio de Trabajo en función de su implementación, hasta
la suma de Pesos NUEVE. MILLONES QUINIENTOS MIL, (S 0.500.000,00.) cl cual deberá
ser imputado a las partidas prewpues!:',rias del ejercicio financiero correspondiente al aiio

autorizandose a afectar dicho importe hasta el CINCO POR CIENTO (5 a:ii) para el pago
de instructores y adquisición de insumos, equipos y herramientas, necesarios para el desarrollo
de las actividades de entrenamiento especificas.
ARTICULO 11 0 .• El importe a que se hace referencia en el Articulo precedente, deberá ser
imputado a la partida presupuestaria UGG 8801 inciso 591, en los tiempos y formas en que lo
requiera el Ministerio de Trabajo.
ARTICULO 120 .• Comuníquese, dese al Boletín oficial de P Provinc i a, rov,nc.a y archa ese.- 

	 DECRETO N'
G.T.F.                

Dr. Mande, O. lICKAZÚ
biltattit0 DTI TRABAJO

r:.14.COP11-,	 1.?.1. 1 tli4,,,61141i3



•

La administración y gestión estará a cargo de la Dirección de Empleo v Programas E,speciales

14vv)

2tra	 tralnina.s, Sy •• iaa y amitoiewl del a 11 Jn1 y a

ES COPIA DE COPIA

2697/08.	 .
9,40-eut:ffiteia Ggressra atea Sr, CWItlef

e C'rgIcti r(et cará4latien. —rbeinz

Phyidlita afligente:no
clecedgi

PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO LABORAL (P.E.L.)

	

ANEXO 1 DECRETO N ° 	 108

INSTRUCTIVO

l- CARACTERÍSTICAS DEI. PROGRAMA,

El PEL estará destinado a brindar ayudas económicas a persOnas que se encuentran
atravesando una dificil situación socioeconómica y laboral quienes como contraprestación
realizarán actividades relacionadas con la ejecución de obras o prestación de servicio de
interés publico y social, bajo la forma de entrenamiento laboral en or ganismos dependientes
del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y en
organizaciones no gubernamentales.
Los beneficiarios del anterior P.E.L. continuaran prestando servicios en los lugares en los
cuales se encuentran desarrollando la tarea en la actualidad.

A todos los beneficiarlos que se mencionan .en el ANEXO III, que forma parte integrante del
presente Decreto, se les comunicará por medio del área donde prestan servicios, que quedan
eximidos de prestar servicio, a partir del I' de enero de 2009, en los lugares, en los cuales se
encontraban desarrollando tareas, hasta efectuar el relevamiento y la evaluación socio
ambiental y económica, de los beneficiarios; tras lo cual se determinará el criterio a seguir en
cada caso, ya sea que implique o no la continuidad del pro grama, y la asignación de un nuevo
lugar de prestación de servicios.
Los nuevos beneficiarios que se incorporen al Programa PEL, deberán contar previo a su
ingreso con la evaluación por parte del Ministerio de Trabajo del relevamiento y la evaluación
socio ambiental y económica, por personal especializado y técnico de dicho ministerio.

2- AMBUI	 ATIACáCIÓN

Cl ámbito de aplicación del programa PEL, será en todo el ámbito de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y en organismos dependientes del Poder Ejecutivo
Provincial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la ciudad de Córdobri.

•

3- AUTORIDAD DE  APLICACIÓI:

Las autóridadeS de aplicación del Programa l'EL serán, el Ministro de Trabajo. el Secretario
de Trabajo, el Subsecretario de Trabajo y el Director General de Capacitación. Empleo y
Formación.

4- ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN:
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de In Ciudad de Ushuaia y la Dirección de Capacitación y Ilinpleo de la ciudad Rio Grande.
ambas, dependientes la Dirección General de Capacitación, Empleo y Fortnueitaa.

FIN ANCIANILENTO

i'manciamiento del Programa PEL estará solventado en l'orina integra por el Gobierno de la
Provincia.

DUIA- CIÓN: 

El programa P1 L, tendrá una duración de doce meses, contados a 'Partir del l u de Fuero
2009 hasta el 31 de Diciembre de 2009, ambas fechas inclusive.

7- ORGANISMOS iNTERVINIENTESt

Los organismos que podrán contener a beneficiarios del programa 	 !;eran
dependientes del Poder Ejecutivo Provincial, Poder Legislativo 	 'e	 Poder Judicial. entes
descentralizados y autárquicos y organizaciones no gubernamentales sin Fines de lucró, lo; que
deberán acreditar personeria juridica, con ámbito de limeionamiento dentro de la provincia y
cuyas actividades se adecuen a la finalidad del programa.

Tambien podrán realizar su capacitación en institucioneS educativas debidamente reconocidas.
o en entidades que suscriban convenios a tal fin con In autoridad de aplicación.

11- 13ENEFICIAR1OS: 

Podrán ser beneficiarios del Programo PEL, personas desempleadas y jóvenes en búsqueda de
su primer empleo, inscriptos como postulantes en las Glicinas de Empleo de la Provincia, y
que Be encuentren transitando por una dificil situación socioeconómica.
Los beneficiarios que sean seleccionados pata realizar actividades en la ciudad de l'Inentiti

Aires y Córdoba, deberán tener residencia en ta provincia, el que deberá estar debldillilwlic
actualizado en el D.N.I. y acreditar su condición socioecon6mieu y. 	 laboral media ni e

declaración jurada ante autoridad de la Representación Onelal de la Provincia de 'tima del
Fuego en la Ciudad Auiánoma de Buenos Aires y el Orgnismo intervinieffic de la Ciudad de
Córdoba.	 .

Els condición para la jóvenes, que se encuentren cursando estudios unktrtundus, en la

Cindat \usónoma de Buenos Aires y ciudad de Córdoba. la presentación u constancia deI 	 .	 . 
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evaluación socio ambiental y económica, por personal especializado y técnico de dicho
ministerio y la determinación de los beneficiarios se realizará sobre aquellas solicitudes que
cumplimenten los requisitos. En ningún caso se autorizará la asignación de cupos e ingresos
de beneficiarios que no cumplan con los requerimientos establecidos en el presente
instructivo,

11-2 - En caso de que las actividades debieran ser suspendidas o debiera producirse la
finalización anticipada del programa 'decisión esta que será Facultad exclusiva de la autoridad
de aplicación del programa, tal situación no generará derecho de reclamo alguno por par t e de
los beneficiarios asignados al programa y en contra del Gobierno de la Provincia.

11-3 -- Los ambientes én donde deba e r?cturtrse el entrenamiento laboral de los beneficiarios
deberán reunir los requisitos de higiene i; seguridad que prevé la legislación laboral vigente.
El responsable del entrenamiento laboral deberá proveer todos los equipos,
herramientas, indumentaria, mobiliario e insumos necesarios para desarrollar el mismo, sin
perjuicio de los acuerdos que pueda suscribir la autoridad de aplicación para prestar asistencia
con los fondos dispuestos en el decreto para pago de instructores y adquisición de insumos,
equipos y herramientas.

11-4 - En ningún caso se permitirá la asignación de tareas a beneficiario alguno del programa
que represente riesgo para la integridad psicofisica de los mismos, en caso de producirse
acontecimiento al guno cuyo origen se fundara en la no aplicación de la presente. las
responsabilidades que quepan en tal sentido serán atribuibles exclusivamente al responsable
que hubiera asignado la tarea.	 •	 •

11-5 - La Dirección General de Capacitación, Empleo y Formación podrá en cualquier
instancia del programa realizar verificaciones, relacionadas con el programa en los lugares y
horarios asignados, tareas asignadas, etc., a fin de constatar el cumplimiento de las normas
establecidas en el presente.

*II 

11-6 - Todo cambio que se produjera dentro del periodo asignado para el entrenamiento que
se relacione conla situación y estado dr:1 beneficiario asignado en el programa deberá ser
notificado por este a su responsable. y ; .emitido a la Dirección General de Capacitación,
Empleo y Formación.
Toda falsedad en la información suministrada por el beneficiario y que condicionaron su
ingreso y permanencia en el programa y que se constatara por parte de la Subsecretaria de
Trabajo, será causal de baja del mismo. Asimismo será causal de baja el no acatamiento de las
indicaciones impartidas por el responsable del entrenamiento, quien deberá en tal caso
comunicar la baja al beneficiario y elevarla a la Dirección General de Capacitación, Empleo y

rt
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Formación con el informe pertinente.

12 - FRECUENC1ASEMAN AL Y DURACIÓN DE LA JORNADA:

Las actividades previstas para el entrenamiento laboral se realizarán de lunes a viernes, salvo
chas feriados o no laborables, en jornadas cliarias que no podrán superar las CUATRO (4)
horas, pudiendo autorizarse excepciones de eximición o suspensión de tareas por parte del
Ministerio de Trabajo, que expresamente sean requeridas, tal cual lo estipulado por el presente
Decreto y debidamente notificado a los beneficiarios asignados al programa.

13- AYUDAS ECONÓMICAL- LIQUIDACIÓN Y PAGO:

Se asignará a cada beneficiario una ayuda económica de carácter no remunerativo, mensual,

nominal, individual y personal de PESOS SETECIENTOS ($ 700,001 y que en ningún caso

	

uenerara el derecho a	 percepción de asignaciones familiares.-
La ayuda económica será liquidada abonada en forma integra a cada beneficiario Sto siendo
susceptible de pago proporcional.
La liquidación y pagó de las mismas serán efectitadas por la Dirección de Empleo v
Programas Especiales de la Ciudad de Ushuaia y la Dirección de Capacitación y Empleo de la
ciudad Río Grande, ambas, dependientes la Dirección General de Capacitación, Empleo y
Formación de la provincia, al mes siguiente de realizado el entrenamiento laboral. El
responsable de dicho entrenamiento, responderá por el control de las prestaciones de los
beneficiarios a su área, debiendo suministrar al Departamento de Empleo el primer din hábil
del mes siguiente al de efectuado el entrenamiento laboral la lista de los beneficiarios que se
encuentren en condiciones de percibir la ayuda económica.
La constatación por parte del responsable asignado para el entrenamiento laboral v io de la
Dirección de Empleo y Programas Especiales, de DOS (2) faltas tin 1inj us....cacas en que incurra

el beneficiario, llenen-irá su baja inmediata y automática del Programa PEL, instancia que
deberá serle comunicada por el responsable asignado al entrenamiento y girada posteriormente
a la Dirección de Empleo y Programas Especiales de la Ciudad de Ushuaia V la Dirección de
Capacitación y Empleo de la ciudad Río Grande. ambas. dependientes la Dirección General de
Capacitación, Empleo y Formación según se corresponda, dentro (lelas cuarenta y ocho (•5)

	

horas de producida. 	 .
A los efectos de evitar reclamos se recomienda a los Responsables del Entrenamiento relevar
In asistencia en forma diaria a travér, de partes de asistencia que contengan la firma de cada
beneficiario. En oportunidad de incuriir en faltas justificadas. se  solicitará justificativo
pertinente al reintegro a sus tareas al beneficiario, informándolas a la Dirección de Empleo y
Programas Especiales de la Ciudad de Ushuaia y la Dirección de Capacitación y Empleo de la
ciudad Rio Grande. ambas. dependientes la Dirección General de Capacitación. Empleo N-

6
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Formación, según corresponda. Asimismo: la Dirección General de Capacitación, Empleo y
Formación de la Provincia no se responsabiliza por los inconvenientes que pudieran surgir con
motivo de la demora. en la remisión de la información relacionada a la asistencia de los
beneficiarios y que generara las correspondientes liquidaciones y pagos de las ayudas
económicas, haciéndose cargo en tal caso el responsable asignado , para el entrenamiento
laboral de las obli gaciones que dicho incumplimiento generara.

14- COBERTURA MEDICO ASISTENCIAL:

La Secretaria de Salud de la Provincia será la responsable de dar la cobertura Médico-
Asistencial a los beneficiarios que no posean cobertura de ninguna indole con las prestaciones
que dicha Secretaria este en condiciones de brindar. Dicho beneficio Será autorizado por la
Secretaria de Acción Social que por los m ecan i smos que estimen convenientes determinen que
beneficiarios están bajo las condiciones de usufructuar esta cobertura.
La provisión de medicamentos será efectivizada por medio de la Secretada de Acción Social
de la Provincia en los casos que ésta lo determine.	 •

COBERTURA DE SEGURO:

Ante un eventual accidente que se produjera en el cumplimiento del entrenamiento laboral, en
el lu gar horario asignado de alguno de los beneficiarios del pro grama PEL, se contará con un
seguro que cubra estas contingencias, ocurridas durante la contraprestación laboral.

REND1CION DE CUENTAS:

Una vez finalizadas las presentaciones de documentación y efectuados los pagos, la Dirección
General de Capacitación, Empleo y Formación, 	 remitirá	 al Tribunal de Cuentas de la
Provincia la rendición correspondiente y remitirá copia de los comprobantes que acrediten
dicho trámite a la Subsecretaria de Trabr(try de la Provincia. 	 .

17-	 RELACIÓN JURÍDICA:

Los derechos y obligaciones que asumirán las partes interviníentes en el presente programa se
ajustarán exclusivamente a lo establecido en el presente instructivo) . en ningún caso generaran
relación laboral alguna entre el Gobierno de la provincia y los beneficiarios incorporados al
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18 - DE LAS NOTIFICACIONES:

A los efectos de todas las notificaciones relacionadas con el programa y que debieran remitirse
a cada beneficiario, se reconocerá como domicilio real el declarado por estos en la solicitud de
incorporación al programa, por lo que se aconseja informar los cambios que se produjeran en
relación a estos, siendo plenamente válida cualquier notificación que sea diri gida a los
mismos.

19 - CLAUSULAS ESPECIALES:

19-1 - Toda cuestión relacionada o que surja en relación a los procedimientos, tiempos y
formas, establecidos por el	 presente instructivo. será 	 debidamente autorizados por la
Secretaria de Trabajo y comunicados por la Dirección de Empleo y Programas Especiales de
la Ciudad de L'Edwin y la Dirección de Capacitación y Empleo de la ciudad Rio Grande,
ambas, dependientes la Dirección General de Capacitación, Empleo	 Formación bajo el
sistema de circular.

19-2- De surgir casos sociales de singulares excepcionales y especiales, originados por
disvaliosas consecuencias sociales, como las enunciadas mas abajo, originados ya sea por el
cruce de información con la ANSES, por denuncia del propio afectado o que haya sur g ido de
controles normales de gestión que lleva a cabo la Dirección de Empleo y Programas
Especiales de la Ciudad de Ushuaia y la Dirección de Capacitación y Empleo de la ciudad Rio
Grande, ambas, dependientes la Dirección General de Ca pacitación, Emplen y Formación,
tales como:

Que el beneficiario, perciba prestaciones de 	 carácter. previsional o social. con
adecuación a lo prescripto en el apartado 19-3.

Que el beneficiario denuncianfr perciba prestaciones derivadas de su situación de
incapacidad ,fisica (conf. Art. 20 D de la Constitución ProVincial 	 v le y es dictadas en
concordancia con ella).
Ante tales supuestos, se procederá con arreglo a lo dispuesto en los apartados siguientes:

19 - 3 - Cuando se verificare que el beneficiario percibe prestaciones de los servicios de
previsión social, por contingencias originadas en discapacidad lisien, pensiones v/u otras de
igual	 entidad previstas en	 la Seguridad	 Social, la	 Dirección de	 Empleo y Programas
Especiales de la Ciudad de Usbnabi y	 la Dirección de Capacitación y Empleo de la
ciudad Rio Grande, ambas, dependientes la Dirección General de Capacitación, Empleo y
Formación, deberán controlar que el monto que le ha ya sido asignado por el Oraanismo

s
G.T.17 1 {),).
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respectivo, no supere el salario mínimo, vital y móvil establecido conforme el Articulo 135° y
s.s. de la Ley 24.013. Efectuada dicha verificación, ' se deberá proceder con arreglo a lo
dispuesto en los apanados 19 .4 y 19-5, más abajo enunciados.

19 - 4 - Como resultado de la etapa de verificación y control, la que será de carácter
obligatorio por parte de quienes tienen a su cargo la administración y gestión del Programa y
en la cual se evaluara la situación familiar mediante una visita in situ y en el domicilio real
declarado por el beneficiario, el funcionario yio empleado actuante, elevará un informe
pormenorizado del caso al superior jerárquico, 	 a los fines de continuar la tramitación
administrativa pertinente.

19 - 5 -	 inclusión y/o continuidad en el l'rograma, quedará a exclusivo carpo y decisión de
la Autoridad de Aplicación, quien efectuará su evaluación, tomando en cuenta las razones
expuestas en el presente instructivo. a los fines de su decisión Pint.

10 - 6.-	 En aingún caso la discapacidád %lea será de tal naturaleza, que impida el
cumplimiento del entrenamiento por parte del beneficiario,

19 — 7 - Los beneficiarios del Programa de Entrenamiento Laboral (PEL) están autorizados a
usufructuar un descanso anual de quince (15) chas corridos, los que podrán ser tomados,
previa autorización por parte del sitperior de cada área o dependencia dónde estos desempeñan
sus funciones. notificando de tal acontecimiento. a la Dirección de Empleo de cada
jurisdicción. Para obtener nicho beneficio, deberán contar como rninimo con seis (ntil meses
de continuidad en el Programa de referencia.

19- 8 - Para el caso de las beneficiarias en estado de gravidez, o que resultaren embarazadas.
mientras estén o se encuentren incluidas en el Programa de Entrenamiento Laboral (PEL), se
procederá con las mencionadas, de acuerdo a lo dispuesto, en la Ley Provincial N° 72R/07.

19 — 9 - Aquellos beneficiarios que se encuentren cursando o inicien estudios primarios o
secundarios., los mismos deberán presentar Constancia de Asistencia mensual del.
Establecimiento Educativo al que concurren. 	 a fin de justificar con el mencionado. 	 la
contraprestación del servicio,

19 — 10 - Las personas que presten servicio en el Pro grama de Entrenamiento Laboral (l'EL) y
desarrollen actividades de carácter . deportivo, cultural u otros y deban pm las misma s ,
ausentarse de sus puestos habituales de tareas, deberán presentar Constancia o Certificado de
Participación, a lin de justificar ios (Mis 	 de ausentismo. Asimismo. deberá presentar
autorización expresa del superior inmediato. del área o dependencia de la cual dependen,
previa a la fecha de partida.

19-11 Aquellos casos, en los cuales el beneficiario, tenga la posibilidad cierta y expresa de su

Hl 9
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inserción en la actividad laboral privada, en los cuales, deba aprobar el periodo de prueba de la
empresa o institución privada, estipulado por la Ley de Contrato de Trabajo N° 24.013. se
podrá suspender el pago por la no contraprestación al titular del beneficio, por un periodo, no
mayor a noventa (90) días, dentro del cual podrá reincorporarse al programa en los supuestos
en que no se mantenga dicha contratación.

19-12 En caso de ser necesario el traslado del titular del beneficio, fuera de la jurisdicción de
la Provincia. tanto por enfermedad del mencionado o enfermedad de. familiares directos,
deberá informar la novedad a la dependencia en la que cumple servicios y esta a su vez.,
remitir las actuaciones pertinentes a la Delegación de Empleo,• de la • cual depende
administrativamepte. previo a su retiro, y remitir en el plazo de diez (10) días corridos desde
su ausencia, Certificado Medico expelido por autoridad Sanitaria Competente, en la cual
conste tipo de patologia y plazo aproximado de licencia. En el caso que la licencia sea por
motivos familiares. se deberá presentar documentación que demuestre tipo de parentesco.

20	 - DEL PRESENTISMO;

20-1 Para el caso de los beneficiarios que continúen prestando servicios en el ámbito del
Estado Provincial u Organismos No Gubernamental, los superiores de cada 	 área u
dependencia que posea beneficiarios del Programa de Entrenamiento Laboral. 	 deberá
presentar indefectiblemente Parte de Asistencia y Novedades, antes del dia veinte de cada mes.

•

20 — 2 En los casos en que los beneficiarios continúen prestando servicio se procederá de
acuerdo a lo normado en el punto 13 0 del presente instructivo en cuanto a los partes de
asistencia se refiera. En el caso de los beneficiarios eximidos de prestar servicio y que se
detallan en el Anexo 111 que forma parte integrante del presente 'Decreto Provincial, se tomara
como motivo de baja inmediata del programa ante la no presentación del beneficiario a los
fines de hacer efectivo el cobro y retiro de recibo de la ayuda económica por el termino (le
quince. (15) Bias dé emitido el mismo.

21 — CONTROVERS1AS

En caso de cualquier controversia., que no estuviera estipulada en el presente Instructivo, será
el responsable del Ministerio de Trabajo, el órgano que definirá la situación planteada.

110
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PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO LABORAL (l'EL)

ANEXO II DECRETO N°
7n 7 /ti F.!

SOLICITUD DE INCORPORACION AL Plkit AMA

SUBSECRETARIA DE TRABAJO:

Solicito por la presente se sirva autorizar mi incorporación al programa de
entrenamiento laboral ( .3 a), implementado y establecido por Decreto Provincial N' 	
declarando bajo juramento, conocer y aceptarlas condiciones y procedimientos que el mismo
establece, asi como que carezco de Otros ingresos de cualquier clase que fueren. para lo cual
informo lo siuuiente:

— APELLIDO Y NOMBRE:

— TIPO Y NUMERO DE DOCUIvNN YO:

3 — DOMICILIO ACTUALIZADO:

4 — NUMERO DE INSCRIPCION COMOPOSTULANTE

5 — OFICIO:

LUGAR Y FECHA:

AGREGADOS: Fotocopia Documen to Nacional de Identidad, constancia de domicilio
actualizado, Certificado de Buena Conducta y Averiguación de Antecedentes, CUIL y ii4tima
pantalla del SIJyP

L. ..,
L__. - •—•	 -	 .. A Y ACLARACION DEL SOLICITANTE:

G.T.F. \ J'
L	 ; 	,-: ,,.;	 , 1:‹51...	 1•,;t 
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ANEXO III - DECRETO PROVINCIAL N° 2 58 7feíse 
LISTADO DE BENEFICIARIOS EXIMIDOS DE PRESTAR SERVICIOS

NOMBRE Y APELLIDO 	 I DNI FECHA DE
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